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Panamá, 21 de junio del 2011 

PAHA Directores Regionales 

DE 

Ministra de Educación 

En virtud de lo establecido en el decre'to ejecutivo 896, del 25 de octubre del 

2010 el día jueves 23, del mes en curso hay clases regular en todo el país; 

por lo que los centros educativos permanecerán abiertos y deben garantizar la 

atención y cuidados de los estudiantes a su cargo. 

En ese sentido, y pese que algunas organizaciones gremiales han decidido 

paralizar labores ese día, el Ministerio de Educación no ha autorizado la 

suspensión de clases, siendo por ello obligatorio que los centros educativos 

reciban y custodien a los estudiantes durante toda la jornada escolar, de 

manera tal que sí algunos docentes no asisten a laborar; se le brinde a los 

estudiantes las medidas de seguridad durante todo el horario de clases. 

Atentamente, 



MEMORANDO/DM·SG/11/0123 

PARA: ECENTROS EDUCATIVOS OFICIALES 
, , 

DE: R, Ministra de Educación 

FECHA: Panamá, 20 de junio de 2011 

Nos dirigimos a usted, en ocasión de solicitarles brinden todo el apoyo y colaboración, a 
los ex alumnos y estudiantes del proyecto: "Líderes dejando huellas" cuyo propósito 
primordial es "Promover los valores a través de actividades extracurriculares que 
contribuyan afortalecer la dignidad de lose estudiantes", 

De igual forma se divulgarán los clubes de debates que aportan herramientas a los 
estudiantes para garantizar su activa participación en la solución de problemas a nivel 
nacional. 

Estos proyectos redundarán en beneficio de toda la población estudiantil del centro 
educativo a su cargo, 

Atentamente, 



Resulta increíble que ya estamos en el umbral de fin de año. El tercer trimestre nos 
presenta a todos un gran reto: hacer que nuestros estudiantes comprendan mejor, afiancen 
y profundicen lo aprendido para sacarle mejor provecho al esquema trimestral con el que 
abordamos este año. 

Corno siempre, fin de año trae consigo una gran cantidad de actividades: 

1. 	 En el mes de las cintas rosada y azul: se recomienda hacer trabajos alusivos a la 
prevención del cáncer de mama y próstata para que nuestros estudiantes manejen 
información al respecto y la transmitan a sus hogares. 

2. 	 Noviembre, mes de la Patria: hagamos de este año un verdadero mes de Panamá. 
Vistamos los centros educativos de patria, recordemos a nuestros estudiantes cómo 
llegarnos a ser lo que somos hoy y todos esos momentos que nos hacen sentir 
orgullosos de ser panameños. 

3. 	 En noviembre también seremos testigos de la reunión anual de las Academias 
Iberoamericanas de la Lengua. La ocasión será propicia para que profesores de 
español de todo el país participen de encuentros con lo más granados de la 
academia en talleres de actualización. Se trata de nombres tan prestigiosos corno: 
Mario Vargas Llosa y panameños corno: Yolanda Haushow, Rosmery Tapia, Juan 
Gómez, Fulvia Morales de Castillo y Héctor Collado. 

4. 	 El primero de diciembre, "Día del Maestro Panameño": este año tendrá un brillo 
especial. La comisión de ética docente de cada región del país escogió a sus 
representantes en la Orden Manuel José Hurtado y durante tres meses Panamá 
conocerá la hoja de vida y trayectoria tanto de los colegios corno de los docentes 
que aspiran a esta gran condecoración. Estoy segura que el país descubrirá una 
nueva razón para tener esperanza en el futuro de la educación al ver tantos buenos 
ejemplos. 

Dios permita que logremos todas nuestras metas educativas y personales y que podamos 
revisar nuestra gestión de12011, con gran satisfacción, lleno de esperanzas. 

AA, 

Ministra de Educación 



